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INFORME DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES 
MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR - CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES 
PARA LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE L01-2026 
 

A continuación, se presentan los resultados de la valoración de los criterios de adjudicación cuantificables 
mediante un juicio de valor de la licitación para el CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES 
PARA LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, Expediente L01-2026: 

NOMBRE LICITADOR Valoración criterios que dependen de juicio de valor (Máx. 25 ptos.) 
NAUTALIA VIAJES, S.L. 19,00 puntos 

SANANDER VIAJES, S.L. 0,00 puntos 

El detalle y análisis de la valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de 
valor de cada una de las ofertas se encuentra en las plantillas de evaluación utilizadas para la valoración 
de la documentación contenida en el sobre nº1 incluidas en el anexo I del acta de reunión del Comité 
Técnico de Contratación de fecha 17 de febrero de 2026, que se resume a continuación: 

NOMBRE LICITADOR Criterio 5. Memoria técnica 
(Máx. 25 ptos) 

Total valoración criterios que 
dependen de juicio de valor           

(Máx. 25 puntos) 
NAUTALIA VIAJES, S.L. 19,00 puntos 19,00 puntos 

SANANDER VIAJES, S.L. 0,00 puntos 0,00 puntos 

La entidad SANANDER VIAJES, S.L ha resultado excluida por haber incumplido lo establecido en el 
apartado 10 de la cláusula 1 del PCAP, "En ningún caso podrá incluirse en el SOBRE nº 1 los descuentos, 
aumentos de coberturas y porcentajes de descuentos que afecten a los CRITERIOS nº 1, 2 y 3 indicados 
en el apartado 9 de la presente cláusula. En el caso de incumplimiento de esta condición, la propuesta 
será desechada", así como lo indicado en el artículo 139 del a LCSP, al haber incluido en el apartado 6 de 
su memoria técnica el aumento por coberturas de riesgos, información correspondiente a uno de los 
criterios evaluables de forma automática mediante la aplicación de fórmulas que debería haberse incluido 
exclusivamente en el sobre nº2. 

En Leganés, a la fecha de la firma digital.   

D. Rubén Rupérez Delfa 
Program Manager 
Secretario del Comité Técnico de Contratación 
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